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Expediente N° 14.389/17 

VISTO la Resolución FI N° 511-CD-2017, recaída en Expte. N° 14.389/17, mediante 

la cual se autoriza el dictado del Curso de Posgrado arancelado denominado EL MÉTODO 

DE LOS ELEMENTOS FINITOS EN SÓLIDOS Y ESTRUCTURAS, bajo la dirección y 

responsabilidad del Dr. Fernando Gabriel FLORES y la coordinación de la Dra. Liz Graciela 

NALLIM, a llevarse a cabo a partir de marzo de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 1811/18, la Dra. NALLIM eleva el informe sobre el Curso, 

incluyendo la nómina de participantes aprobados y de asistentes, y señalando que el dictado 

se llevó a cabo desde el 5 de marzo hasta el 20 de abril de 2018, en tanto que la evaluación 

se aplicó el 6 de agosto del mismo año. 

Que el Curso fue arancelado y, conforme surge del informe emitido por el 

Departamento de Presupuestos y Rendiciones de Cuentas, todos los participantes 

detallados por la Coordinadora, abonaron el arancel establecido. 

Que ha tenido intervención en autos la Escuela de Posgrado, la cual aconseja 

W.) aprobar el informe. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 264/2018, 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XVI Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de octubre de 2018) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el informe final del Curso de Posgrado arancelado denominado EL 

MÉTODO DE LOS ELEMENTOS FINITOS EN SÓLIDOS Y ESTRUCTURAS, bajo la 

dirección y responsabilidad del Dr. Fernando Gabriel FLORES y la coordinación de la Dra. 

Liz Graciela NALLIM, llevado a cabo entre el 5 de marzo y el 20 de abril de 2018 —evaluado 

el 6 de agosto del mismo año-. 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar las nóminas de los participantes a los que corresponde otorgar 

Certificado de Aprobación o Constancia de Asistencia, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Certificado de Aprobación: 

APELLIDO Y NOMBRE DM CALIFICACIÓN 

SÁNCHEZ, Ezequiel Domingo 33.970.708 8 (ocho) 

RUIZ, Álvaro Ismael 35.198.058 8 (ocho) 

Constancia de Asistencia: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

BARRIENTOS, Rodolfo 17.354.247 

BERKHAN, Jorge Romualdo 14.695.313 

26.289.237 BRACAMONTE, Daniela Georgina 

QUINTEROS, Ricardo Daniel 29.075.099 
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Constancia de Asistencia: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

RANGO, Rita Fernanda 29.213.517 

RÍOS, Claudio Alberto 24.092.462 

VERA, Juan Manuel 33.565.017 

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; a la Dra. 

Liz Graciela NALLIM; al Dr. Fernando Gabriel FLORES; a la Escuela de Posgrado; a la 

Dirección Administrativa Económica Financiera; al Departamento Presupuesto y Rendición 

de Cuentas; a las Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica y girar, 

por esta última, al Departamento Posgrado para su toma de razón y demás efectos. 

RESOLUCIÓN FI 1 O 0: 4 2 9 	-CD- 2 0 1 8 
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